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Declaran barreras burocráticas ilegales los requisitos consistentes en presentar copia del documento que acredite el derecho de propiedad del inmueble y certificado de búsqueda catastral para el procedimiento denominado "Visación de planos y memoria descriptivas - para fines de saneamiento físico legal", establecidas en el TUPA de la Municipalidad Distrital de El Tambo

Resolución Final 0213-2022/Indecopi-JUN

Autoridad que emite la resolución: Comisión de la Oficina Regional del Indecopi Junín

Fecha de emisión de la resolución: 06 de mayo del 2022

Barreras burocráticas declaradas ilegales:

(i) El requisito de presentar copia del documento que acredite el derecho de propiedad para el procedimiento denominado "Visación de planos y memoria descriptivas - para fines de saneamiento físico legal".

(ii) El requisito de presentar certificado de búsqueda catastral para el procedimiento denominado "Visación de planos y memoria descriptivas - para fines de saneamiento físico legal".

Entidad que la impuso: Municipalidad Distrital de El Tambo

Norma que contiene las barreras burocráticas identificadas:

El numeral 3) y 6) del Procedimiento N.° SE1220DB52 del TUPA de la Municipalidad Distrital de El Tambo aprobado mediante la Ordenanza Municipal N.° 020-2020-MDT/CM/SE el 04 de noviembre del 2020.

Fundamentos de la decisión:

Se declaran barreras burocráticas ilegales los requisitos consistentes en presentar copia del documento que acredite el derecho de propiedad del inmueble y certificado de búsqueda catastral para el procedimiento denominado "Visación de planos y memoria descriptivas - para fines de saneamiento físico legal".

La razón de ilegalidad radica en que la municipalidad no posee competencias para verificar dentro de los procedimientos de visación de planos y memoria descriptiva, si la persona que los solicita ostenta la condición de propietario del inmueble y/o cuenta con derecho para obtener la prescripción adquisitiva de dominio. Por el contrario, dicha competencia corresponde al juez y al notario (de ser el caso) de conformidad con el artículo 21 de la Ley N.° 27157, Ley de regularización de edificaciones, del procedimiento para la declaratoria de fábrica y del Régimen de Unidades Inmobiliarias de Propiedad Exclusiva y de Propiedad Común, el literal f) del artículo 39 del Reglamento de la Ley N.° 27157 y el artículo 505 del Código Procesal Civil.

En este sentido, la municipalidad contravino el principio de legalidad señalado en el IV del Título Preliminar del TUO de la Ley N.° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General al exigir los requisitos sin contar con las competencias para ello.

Carlos Enrique Huamán Rojas

Presidente

Comisión de la Oficina Regional del Indecopi Junín
Documento publicado en el Diario Oficial "El Peruano" el 21 de junio del 2022.
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